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Auto No. 601 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-005-2021-00056-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. y otro 

DEMANDADOS: Crear Publicitarios S.A.S., María Eugenia  

Zamorano, Pedro Felipe Martínez Zamora y Juan José 

Martínez Zamorano   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Quinto Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, trece (13) de marzo dos mil veintitrés (2.023) 

 

En escrito visible en el ID 07, la parte ejecutante -Fondo Nacional de Garantías-, presentó 

la liquidación del crédito de la cual se le corrió traslado a la parte ejecutada sin que hubiese 

sido objetada; no obstante, efectuado el control oficioso de legalidad sobre aquella cuenta, 

atendiendo lo previsto por el Art. 446 del C.G.P., encuentra el despacho la necesidad de 

modificarla, toda vez que incluyó gastos judiciales, concepto que no se encuentra 

reconocido dentro del artículo en cita.  

 

Por lo anterior, atendiendo los parámetros legales permitidos, y de conformidad a la orden 

de pago, el Juzgado procederá a modificar la liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 
 

Concepto Valor 

Capital 111.917.659 

Intereses por mora 28.368.827 

TOTAL $140.286.486 

 

Se observa que la apodera del Fondo Nacional de Garantías consulta sobre la existencia 

de depósitos, pero, examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario, a la fecha no 

existen depósitos judiciales descontados a los demandados en la cuenta de la Oficina de 

Apoyo a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, así mismo, 

en la carpeta del Juzgado de Origen obra ID 39 y 40 obra constancia en el mismo sentido.  

 

Mediante Auto No. 569 del 9 2023 se requirió al pagador de CREAR Publicitarios SAS para que 

informara sobre el cumplimiento a la orden de embargo comunicada mediante oficio No. 127 del 3 

de mayo de 2021, sin embargo, también se requerirá al Banco Agrario para que aporte una 

relación de los depósitos que a cuenta de este proceso se encuentran constituidos. 
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Por lo anterior, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 

 

TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de ciento cuarenta millones 

doscientos ochenta y seis mil cuatrocientos ochenta y seis pesos M/cte. ($140.286.486), 

como valor total del crédito, a la fecha presentada por la parte demandante -Fondo Nacional 

de Garantías-, 02 de diciembre de 2022 y a cargo de la parte demandada.  

 

 

SEGUNDO: DISPONER que por secretaría se oficie al Banco Agrario a fin de que expida 

una relación de los títulos de depósitos judiciales que por cuenta de este proceso se han 

constituido, para lo cual se autoriza al apoderado judicial de la parte demandante para que 

le sea entregada la misma.  

 

• No. radicación: 76-001-31-03-005-2021-00056-00 

• Demandante: Bancolombia – Fondo Nacional de Garantías 

• Demandados:  Crear Publicitarios S.A.S Nit 805006599-7. /  María Eugenia Zamorano 

c.c. 31.250.051 / Pedro Felipe Martínez Zamorano 94.433.206 / Juan José Martínez 

Zamorano c.c. 16.918.273 

 

SEGUNDO: INGRESAR nuevamente a Despacho una vez el Banco Agrario de respuesta 

a la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 569 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-005-2021-00056-00  

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. Y OTRO 

DEMANDADOS:   CREAR PUBLICITARIOS S.A.S., MARIA EUNGENIA 

ZAMORANO, PEDRO FELIPE MARTINEZ ZAMORA y JUAN JOSE MARTINEZ ZAMORANO  

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

JUZGADO DE ORIGEN:  QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo dos mil veintitrés (2.023) 
 

La apoderada judicial del extremo activo solicitó se requiera al pagador de los demandados, 

para que informe si dio cumplimiento a la orden de embargo comunicada mediante oficio No. 

127 del 3 de mayo de 2021 y entregada al señor Carlos Arturo Jiménez el 4 de junio del mismo 

año; así mismo, solicitó se entregue la relación de los descuentos realizados y si aquellos fueron 

consignados a órdenes del presente asunto. 

Siendo lo anterior procedente, se accederá a ello. En consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR al pagador de CREAR PUBLICITARIOS S.A.S., para que informe si dio 

cumplimiento a la orden de embargo comunicada mediante oficio No. 127 del 3 de mayo de 

2021, atendiendo a las consideraciones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

Por secretaría líbrese la comunicación de rigor y remítase a la parte actora para que proceda 

con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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Auto # 544 

 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2021-00321-00 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá  

DEMANDADOS:  Diego José Carmona Arcila 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisado el expediente, se observa que, habiéndose corrido el traslado (ID 05 cuaderno 

principal) correspondiente a la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por 

el ejecutante (ID 04), sin que ésta hubiese sido objetada, sumado a que se encuentra 

ajustada a la legalidad, a la orden de pago emitida en el proceso, se aprobará. 

 

 

  En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

UNICO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el ejecutante por 

valor total de ($220.796.026), al 30 de noviembre de 2022, de conformidad a lo dispuesto 

por el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 
RAC 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 566 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-007-2017-00077-00  

DEMANDANTE:   Bancoomeva S.A.  

DEMANDADO:   Sandra Torres Viveros  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo dos mil veintitrés (2.023) 
 

Que habiéndose decretado la terminación del asunto referenciado por pago total de obligación, 

habida cuenta que el valor de las pretensiones al momento de presentar la demanda ejecutiva 

superaba los 200 SMMLV y, atendiendo a que el extremo activo indico que el valor recaudado 

para elevar dicha petición fue de CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($163.340.000 M/CTE), corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el pago del arancel previsto en el artículo 3 de la ley 1394 de 2010, 

equivalente al 1 % del dicho valor, es decir la suma de UN MILLÓN SEICIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.633.400 M/CTE).  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR a Bancoomeva S.A., identificada con Nit. No. 900.406.150-5, el pago del 

Arancel Judicial generado en este proceso, por la suma de UN MILLÓN SEICIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.633.400 M/CTE). 

 

El pago deberá hacerse oportunamente mediante depósito judicial, a órdenes del CSJ- 

ARANCEL JUDICIAL Y SUS RENDIMIENTOS – CUN – Convenio No. 13472 – Número de 

cuenta 3-0820-000632-5; igualmente, vencido el termino dispuesto para ello, sin que se haya 

efectuado el pago, se remitirá copia auténtica de la misma a la Oficina de Cobro Coactivo de la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Valle del Cauca, con la constancia 

de que presta mérito ejecutivo. La Oficina de Apoyo proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 555 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-008-2017-00070-00 

DEMANDANTE:   Sistemcobro (Cesionario) 

DEMANDADOS:   Rene Valdés Ruales 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Octavo Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada por el integrante de la Subestación de Policía de 

Costa Rica – Ginebra (V), en la que informan de la aprehensión del vehículo identificado con 

placa WBB 49, de propiedad del aquí demandado, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

UNICO.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para lo que estimen pertinente, la 

comunicación allegada por el integrante de la Subestación de Policía de Costa Rica – Ginebra 

(V), para los fines que estimen pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: SOLICITUD_RADICACION OFICIO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/12/2022 10:15

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  Rad. 76001310300820170007000

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Diana Carolina Gil Betancourt <Diana.Gil@icbf.gov.co>
Enviado: lunes, 19 de diciembre de 2022 9:50
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil
Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: JINNER JAIR DIAZ GONZALEZ <jinner.diaz@correo.policia.gov.co>
Asunto: SOLICITUD_RADICACION OFICIO
 
 
Buenos días, de manera atenta me permito enviar adjunto a este correo oficio para su radicación a traves del cual se deja a Disposición motocicleta de Placas
WBB 49 por Embargo.
 
Quedo atenta el numero de radicación.
 
 
Cordialmente,

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio
institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los
datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una
autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co  
   
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any a�achments may contain confiden�al informa�on from COLOMBIAN INSTITUTE FOR FAMILY WELFARE - ICBF of interest only to
the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and no�fy the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

  
   

Auto Interlocutorio Nº 1270 
 
Radicación: 76-001-31-03-010-2018-00007-00 
Demandante: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA 
Demandado: JUAN CARLO NAVIA MUÑOZ 
Clase De Proceso: Ejecutivo Singular 
Juzgado De Origen: Décimo Civil Del Circuito De Cali 

 
Santiago de Cali, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
FINESA SA, a través de apoderado judicial solicita el levantamiento del embargo 
del vehículo de placas DLQ654, porque recae sobre el bien una garantía mobiliaria 
Nº 00000430234 del 30 de agosto de 2016 (ID4). 
 
Frente a lo cual debe manifestarse que no procede el levantamiento solicitado, 
dado que la garantía mobiliaria que hace referencia la solicitante no es oponible, 
dado que no ha sido inscrita conforme lo impone artículo 2.2.2.4.1.36 Registro de 
garantías mobiliarias sobre vehículos automotores del Decreto 1835 de 2015, 
quien establece que “La inscripción de las garantías mobiliarias sobre vehículos 
automotores matriculados se hará en el Registro Nacional Automotor siguiendo las 
reglas y requerimientos de información establecidos en este decreto para el 
formulario de inscripción inicial.” Y revisado el Registro Nacional Automotor del 
vehículo de placas DLQ654, en el aparte “Garantías Mobiliarias (Registro de la 
garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro del levantamiento a través del 
RNGM en el RUNT)”,  no se encuentra registro alguno, aspecto que tampoco se 
encuentra en el certificado de tradición del vehículo. Si bien es cierto en el 
Registro De Garantías Mobiliarias de Confecámaras si aparece, no puede 
soslayarse que dicho registro debe estar completo, lo cual se cumple si se registra 
en el Registro Nacional Automotor, lo cual brilla por su ausencia, motivo por el cual 
se negará la solicitado.  
 
En memorial aparte, encontrado en el índice digital 13 la abogada MARTHA 
LUCIA FIERRO ALZATE, manifiesta allegar el certificado de tradición solicitado, 
pero dentro del digital allegado no se encuentra, por lo cual se la requerirá, para 
que allegue en el término de la distancia y a través de correo electrónico el 
certificado de existencia y representación de FINESA SA, así mismo el despacho 
se abstendrá en reconocerle personería a la abogada MARTHA LUCIA FIERRO 
ALZATE. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NIÉGUESE el levantamiento de la medida de embargo y secuestro 
enervada por FINESA SA, por lo expuesto en la parte considerativa a de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Requiérase a la abogada MARTHA LUCIA FIERRO ALZATE, para 
que allegue en el término de la distancia y a través de correo electrónico el 
certificado de existencia y representación de FINESA SA. 
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TERCERO: Abstenerse de reconocer personería a la abogada MARTHA LUCIA 
FIERRO ALZATE, por lo expuesto en la parte considerativa a de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 554 

RADICACIÓN:   76-001-3103-011-2017-00218-00  

DEMANDANTE:   Carlos Andrés Posso y otro 

DEMANDADOS:   Libardo Largo González y otro 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

El apoderado de la parte demandante con facultad expresa para ello, conforme a poder obrante 

en el plenario, solicitó la terminación del proceso referenciado por transacción de la totalidad 

de las pretensiones ejecutadas. 

Así las cosas, este despacho aceptará el contrato suscrito por los intervinientes en la Litis, de 

conformidad con lo reglado en el artículo 312 del C.G.P., aunado a que no se evidencia la 

existencia de remanentes en el asunto referenciado. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la TRANSACCIÓN presentada por la parte ejecutante y coadyuvada por 

la ejecutada, conforme a lo dispuesto en el escrito aportado. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO referenciado, por 

la figura jurídica de la TRANSACCIÓN.   

 

TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y decretadas en el presente asunto 

y que se relacionan a continuación:  

 

Embargo y retención de dineros Auto No. 888 del 8-07-19 Fl. 424 cuaderno físico. 

Embargo y secuestro de Inmueble Auto No. 1184 del 27-08-19 Fl. 458 cuaderno físico. 
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Sin embargo, deberá librar la secretaría todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, 

aunque no se encuentren relacionados en el cuadro que antecede, sin perjuicio de aquellas 

cautelas de las que, con anterioridad, se haya decretado su desembargo. Igualmente se 

previene a la secretaría que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número 

de los oficios relacionados con antelación, deberá librarse la comunicación correspondiente sin 

necesidad de auto que lo ordene. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo, para que sean 

entregados a la parte demandada y a costa de la misma, con la constancia expresa de que la 

obligación fue pagada. 

 

QUINTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 553 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-011-2017-00221-00  

DEMANDANTE:   Aura Ximena Ruiz y otro  

DEMANDADOS:   Alberto Enrique Munive y otro  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

JUZGADO DE ORIGEN:  Once Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A ID 07 del cuaderno principal del expediente digital, obra comunicación allegada por el Dr. 

Felipe Negret Mosquera en la que informó sobre la terminación de la existencia jurídica de 

Saludcoop EPS OC En Liquidación, anexando la resolución pertinente. 

 

De esa manera, lo anterior será puesto en conocimiento de la parte actora, para los fines que 

considere pertinentes. 

  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el escrito remitido por el Dr. Felipe 

Negret Mosquera, obrante a ID 07 del cuaderno principal del expediente digital, para los fines 

que considere pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN76001310301120170022100

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/02/2023 13:34

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 11 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 11:32
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN76001310301120170022100
 
Señores 
Juzgado 1 Civil Circuito de Ejecución de Sentencias 

De manera atenta les remito la solicitud para que sea incorporado al proceso de la referencia.  

Atentamente

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ
Secretaria 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Once Civil del Circuito de Cali

De: no�ficacion <no�ficacion@saludcoop.info>
Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 8:15 a. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN76001310301120170022100
 

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
 
Remitimos oficio de SALUDCOOP E.P.S EN LIQUIDACIÓN informando la terminación del proceso liquidatorio.
Este correo es de tipo informativo y, por lo tanto, le pedimos, no responda este mensaje, ya que no se
encuentra habilitado para recibir mensajes.
Cualquier solicitud adicional por favor escribanos al correo electrónico mandato@saludcoop.coop
 
Cordialmente,

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
SALUDCOOP

http://www.saludcoop.coop/[[WEBPAGE]]
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FNM-SCOOPL-1203 

 
Bogotá D.C. 24 de Enero de 2023 

 

 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
 
 
 
Asunto: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, identificada 
con NIT 800.250.119-1 
 
 
Ref: RADICADO:   76001310301120170022100  

DEMANDANTE:  AURA XIMENA RUIZ VALENCIA Y OTROS 
  DEMANDADO:  SALUDCOOP EPS 
   
 
Respetados Doctores: 
 
 
Cordial Saludo 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA, en mi calidad de Agente Especial Liquidador de SALUDCOOP EPS 
OC EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las contenidas en la Resolución 2414 de 2015, Resolución 8892 del 01 de octubre de 2019, 
adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 7808 del 8 de junio de 
2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, 
Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de noviembre de 2021 y la 
Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social en 
concordancia con el Decreto 2555 de 2010, Decreto ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema 
Financiero y demás normas relacionadas con el marco que regula los procesos de liquidación forzosa 
administrativa, informo sobre la terminación de la existencia Legal de mi representada. 

 
 

 

I. RÉGIMEN DEL PROCESO LIQUIDATORIO Y DECLARATORIA DE TERMINACIÓN DE LA 
EXITENCIA LEGAL DE SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN  

 
 

1. Que mediante Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015 la Superintendencia Nacional 
de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
Decisión que ha sido prorrogada mediante la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, 
Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, 
Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 
252 del 24 de noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

 
2. Que mediante la Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de 

Salud, el artículo tercero de la citada resolución dispuso designar como Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800250119-1, al Doctor Felipe Negret 
Mosquera, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán (Cauca), quien 



  

 

tomó posesión el día 01 de octubre de 2019, como consta en el Acta de Posesión S.D.M.E. 022 
de 2019, para que ejecute los actos necesarios para desarrollar y llevar hasta su culminación el 
proceso liquidatorio de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN. 

 
3. Que el régimen jurídico aplicable a la liquidación de la entidad SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, es 
el dispuesto en la Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, Resolución 8892 del 01 de 
octubre de 2019, adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 
7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 
del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de 
noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y 
Protección Social en concordancia con lo estipulado en el Decreto 2555 de 2010, el Decreto ley 
663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema Financiero y el articulo 20 y 70 de la ley 1116 de 
2006. 

 
4. Que de acuerdo con la Resolución No. 151 del 22 de Julio de 2022, el plazo para culminar el 

proceso Liquidatorio SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, acontece el 24 de enero de 2023. 

 
5. Una vez evacuadas las etapas del proceso de liquidación, mediante Resolución No. 2083 del 24 

de enero de 2023 se declaró terminada la existencia legal de la entidad, en los términos del 
artículo 9.1.3.6.6 del Decreto 2555 de 2010, acto administrativo al que haré referencia más 
adelante.  

 

 
II.  Carácter concursal y universal del proceso de  liquidación de SALUDCOOP 

 
 
Conforme lo ha señalado la Corte Constitucional (Sentencia C-248 de 1994), el proceso de liquidación 
de una entidad es   un proceso concursal y universal, que tiene por finalidad legal especial la pronta 
realización de los activos y el pago gradual y rápido de los pasivos externos a cargo de la respectiva 
entidad, hasta la concurrencia de sus activos; este procedimiento se basa en el principio racional de 
justicia que exige la igualdad entre los acreedores, sin perjuicio de las disposiciones que confieren 
privilegios de exclusión y preferencia a determinada clase de créditos, en el que el carácter universal 
se deriva de la circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad jurídica, en la cual el 
activo responde por el pasivo. 

 
Dentro del proceso liquidatorio, la totalidad de acreedores de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN se hallaban sujetos a las 
medidas que rigen la liquidación (principio de universalidad), por lo cual para ejercer sus derechos y 
hacer efectivo cualquier tipo de garantía de que dispongan frente a la entidad en liquidación, debían 
hacerlo dentro del proceso de liquidación y de conformidad con las disposiciones que lo rigen, sin 
perjuicio del derecho de acción ante la Administración de Justicia, caso en el cual también se aplican 
las reglas previstas en el régimen de liquidación sobre las contingencias litigiosas.  

 

III. Prelación para el pago de obligaciones dentro del proceso Liquidatorio de 

SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo expuesto y al tenor de lo prescrito en el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016, la 
prelación de créditos debe atender los siguientes criterios: 

 

“ARTÍCULO 12. PRELACIÓN DE CRÉDITOS EN LOS PROCESOS DE LIQUIDACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD, (IPS), Y DE LAS ENTIDADES 

PROMOTORAS DE SALUD (EPS).  En los procesos de liquidación de las Entidades Promotoras 

de Salud, incluso los que están en curso, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se 

aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el cubrimiento de los recursos adeudados al 

Fosyga o la entidad que haga sus veces si fuere el caso y los recursos relacionados con los 



  

 

mecánicos de redistribución de riesgo: 

 

a) Deudas laborales; 

b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. En estas deudas se 

incluirán los servicios prestados o tecnologías prestadas por urgencias, así no medie contrato. En 

estos casos la liquidación debe desarrollar la auditoría y revisión de cuentas para su 

reconocimiento en lo pertinente. 
 

c) Deudas de impuestos nacionales y municipales; 

d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y 

e) Deuda quirografaria.” 

 

 

IV. Resolución No. 2083 de 2023 

 

 
Como se mencionó, se informa que el día 24 de enero de 2023, el Liquidador profirió la Resolución 
No. 2083 de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal de 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”, acto administrativo que se publicó conforme lo ordenan 
las normas que rigen la liquidación y en cuya parte resolutiva se dispuso: 

 

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC 
EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 850250119-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 

PARÁGRAFO: De manera expresa se manifiesta que como consecuencia de la terminación de 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, no existe subrogatario legal, 
sustituto procesal, patrimonio autónomo o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los 
mismos efectos, sin perjuicio de los activos contingentes y remanentes que se discuten judicial y 
administrativamente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bogotá la cancelación de la 
matrícula mercantil a nombre de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 
850250119-1, así como la cancelación de inscripción de las sucursales, agencias y 
establecimientos de comercio de la empresa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en los registros 
administrados por el Ministerio de Salud y Protección Social, la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, la Superintendencia Nacional de 
Salud, la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y demás 
autoridades del orden nacional y territorial; así como la cancelación del registro como Agente 
Liquidador de Felipe Negret Mosquera. 

 

 
A su vez, de manera expresa se manifiesta en el acto administrativo de cierre de la Entidad que, como 
consecuencia de la terminación de la existencia legal, no existe subrogatorio legal, sustituto procesal 
o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los mismos efectos. 

 

 

V. ANEXOS 

 

 
 Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, mediante la cual la Superintendencia Nacional 

de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
 

 Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de Salud, la cual en su 
artículo tercero dispuso designar como Liquidador de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE 



  

 

SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 
800250119-1, al Doctor Felipe Negret Mosquera. 

 

 Resolución ejecutiva No. 151 del 22 de Julio de 2022, emitida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 

 Resolución No. 2083 del 24 de enero de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN” 
 

 
Me suscribo con todo respeto. 
 
 
 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA 
Agente Especial Liquidador 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 151 DE 2022 

.-
<22JUL2022 ) 

Por la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
inciso 2 del numeral 2 del artículo 117 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, y el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010 y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 determina que la salud es un derecho 
fundamental, autónomo e irrenunciable, que comprende el acceso a los servicios de salud 
de manera oportuna, eficaz y con calidad, para la preservación" el mejoramiento y la 
promoción de la salud y lo define como un servicio público esencial y obligatorio a cargo 
del Estado. ' 

Que corresponde al Estado intervenir en el servicio público de seguridad social en salud, 
tal como lo dispone el artículo 154 de la Ley 1 00 de 1993, a fin de garantizar, entre otros 
los postuladas consagrados en la Constitución Política y en los artículos 2 y 153 de la Ley 
1 00 de 199'3, modificado este último por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011. 

Que el numeral 42.8 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001 determinó como competencia 
de la Nación en el sector salud, "Establecer los procedimientos y reglas para la 
intervención técnica y/o administrativa de las instituciones que manejan recursos del 

. Sistema General de Seguridad Social en Salud, sea para su liquidación o administración 
a través de la Superintendencia Nacional de Salud en los términos reglamento (. ..)". 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Estatuto Orgánico de 
Sistema, Financiero, modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999, "El 
Superintendente Bancario, (. .. ) podrá tomar inmediata posesión de los bienes, haberes y 
negocios de una institución vigilada" disposición aplicable al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud por remisión del parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 
1993, (1(. ..) El procedimiento administrativo de la Superintendencia Nacional de Salud será 
el mismo que se consagra por las disposiciones legales para la Superintendencia 
Bancaria",.hoy Superintendencia Financiera. 

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016 señala: "(. ..) la Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para 
administrar o para liquidar (. ..) Empresas Promotoras de Salud (. . .) las normas de 
procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 
1999, y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan". 

Que, el inciso 2 del numeral 2 artículo 117 del Decreto Ley 663 de 1993 modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, prevé que "Cuando se disponga la liquidación, la misma 
no podrá prolongarse por más de cuatro (4) años desde su inicio. Lo anterior sin 
perjuicio de que el Gobierno lo pueda prorrogar por resolución ejecutiva por un 
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término mayor en razón del tamaño de la entidad y las condiciones de la 
liquidación." (Resaltado fuera de texto). 

Que mediante Resolución 2414 del 24 de noviembre de 2015, la Superintendencia 
Nacional de Salud, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para líquidar a SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERA TlVO, por el término de dos (2) 
años"; así mismo, designó como Agente Especial Liquidador al doctor LUIS MARTIN 
LEGUIZAMON CEPEDA, posesionado según Acta 05 del 25 de noviembre de 2015 y 
como Contralor para la medida especial a la firma BAKER TILL Y COLOMBIA L TDA, 
posesionado según acta S.D.M.E 22 del 25 de noviembre de 2015. 

Que, el doctor LUIS MARTIN LEGUIZAMON CEPEDA presenta renuncia al cargo, la cual 
es aceptada por la Superintendencia Nacional de Salud, la que mediante Resolución 1731 
del 21 de junio de 2016 designó a la doctora ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ 
como Agente Especial Liquidador, posesionada según acta S.D.M.E 13 del21 de junio de 
2016. 

Que, la Superintendencia Nacional de Salud mediante las resoluciones que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes 
y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, así: 

1. 	Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, prorrogó la medida hasta el 30 de junio 
de 2018. 

2. 	Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de noviembre 
de 2018. 

3. 	Resolución 10895 del 22 de noviembre de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de 
junio de 2019. 

4. Resolución 6229 del21 de junio de 2019, prorrogó la medida hasta el31 de octubre de 
2019. 

5. 	Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, prorrogó la medida hasta el 24 de 
noviembre de 2019. 

Que mediante la Resolución 8892 del 10 de octubre de 2019, se removió a la doctora 
ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ como agente especial liquidador yen su lugar 
se designó al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA según consta en el Acta de posesión 
S.D.M.E 22 del 01 de octubre de 2019. 

Que, el Gobierno nacional mediante las Resoluciones Ejecutivas que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la medida de intervención forzosa administrativa para 
liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LlQUIDACION,así: 

1. 	Resolución Ejecutiva 222 del 21 de noviembre de 2019, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2020. 

2. 	Resolución Ejecutiva 232 del 23 de noviembre de 2020, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2021. 

3. 	Resolución Ejecutiva 252 del 24 de noviembre de 2021, por el término de ocho (8) 
meses, es decir, hasta el 24 de julio de 2022. 

Que mediante comunicación radicada en la Superintendencia Nacional de Salud con 
NURC 20229300401118912 del 25 de mayo de 2022, el Agente Especial Liquidador 
solicitó la prórroga de la medida de liquidación forzosa, hasta el 24 julio de 2023. Del 
comunicado se destaca lo siguiente: 

f{ 

(. ..) 
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,. Recaudo de ingresos para el pago de acreencias 

Para alcanzar la meta propuesta de lograr la nivelación del valor pagado en prelación 
B al 50%, se debe cancelar a los acreedores reconocidos la suma de 177.298 
millones, de los cuales actualmente se cuenta con 48.043 millones, por lo que se 
debe gestionar la consecución de 129.254 millones, los cuales se propone obtener 
mediante la venta de activos, gestión de cartera, y recaudo de títulos judiciales, 
como se muestra a continuación: 

a. Pago de acreencias 

El principal propósito del Agente Especial Liquidador, como ya se mención, es la 
consecución de recursos con los cuales se pueda continuar con el pago de 
acreencias y lograr la nivelación del valor pagado en prelación B al 50%, por lo que 
conforme se logre la consecución de los mismos, se efectuarán pagos parciales a 
los 1.515 acreedores pendientes de pago, hasta alcanzar la suma de 177.298 
millones. 

(..) 

b. Gestión de activos 

AI49 de mayo de 2022 se tiene 10 inmuebles para la venta por valor de $198.030 
Millones, 

(..) 

Como se refirió anteriormente, actualmente se tienen adelantadas negociaciones 
para /a Clínica Santa Marta, y la Clínica Pereira, y se adelantan todas las acciones 
para lograr el levantamiento de las medidas cautelares impuestas por la Contraloría 
General de la Republica que han dificultado la comercialización de los bienes. 

Teniendo en cuenta que, a la terminación del proceso de liquidación, la ley establece 
que los activos que no se hubieran vendido deberán ser adjudicados a los 
acreedores y a prorrata de sus saldos insolutos, lo que en el caso de la presente 
liquidación podría implicar una adjudicación de activos en más de 1000 acreedores 
comuneros. 

Por lo que, se busca proteger a los acreedores con la realización de los activos que 
son su prenda general. 

c. Atención proceso Especial Consejo De Estado: 

Se debe dar continuidad a la atención del proceso con radicado 
11001032400020050026401 que cursa en el Consejo de Estado en contra del 
Ministerio de Protección Social, especialmente, verificar la decisión del despacho 
frente a la respuesta al requerimiento realizado el 05 de mayo de 2022, que fue 
contestado el 10 de mayo de la anualidad, para garantizar que se apruebe de forma 
definitiva e/ acuerdo conciliatorio al que llegaron la ADRES con SALUDCOOP, 
CAFESALUD y CRUZBLANCA y así obtener el pago del mismo. 

d. Gestión de Títulos Judiciales: 

A la fecha se reporta un total de 178 títulos pendientes por recaudar por valor de 
39.519 millones 

(..) 
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Se han radicado las solicitudes respectivas para la entrega de los títulos judiciales 
en favor de esta Liquidación, encontrándose a la fecha pendientes por proferir 
órdenes de pago en los distintos Despachos Judiciales. 

e. 	 Reclamación de Recobros No PBS para Reconocimientos por Acuerdo De 
Punto Final: 

Se requiere dar continuidad al plan de trabajo que consiste en: 

i) Continuar con las gestiones que permitan la consecución de la totalidad de la 
información que soporte los recobros judicializados. 

ii) Validar la información con la que actualmente cuenta la entidad y que 
corresponde a recobros judicializados. 

iii) Realizar el alistamiento y presentación en las diferentes ventanas establecidas 
por el ADRES, para las pre-validaciones en el proceso de punto final. 

iv) Realizar el análisis de la auditoria emitida por el ADRES 

Adicionalmente, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente relacionada 
con el Sistema General de Seguridad Social en Salud, se hace necesario continuar con 
los siguientes procesos que coadyuvan a la recuperación de recursos o a la depuración 
y conciliación de saldos: 

• Cartera de prestaciones económicas: Actualmente se tiene un valor pendiente 
por gestionar de $10.723 millones, por lo tanto, se debe continuar con la gestión de 
recobro o saneamiento de las glosas aplicadas por la administradora de los recursos 
del sistema general de seguridad social en salud - ADRES o quien haga sus veces, 
en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 780 de 2016. 

• Cartera de saldos no compensados: Actualmente se tiene un saldo pendiente 
por gestionar de $291 millones el cual se debe continuar depurando o recaudando 
a través de los diferentes mecanismos establecidos en el Decreto 2265 de 2017 bajo 
los procesos de corrección, proceso de compensación, transferencias o legalización 
de saldos no compensados. 

Así mismo, la ADRES público en la SFTP de la EPS el día 20 de Abril de 2022 los 
archivos con el detalle del saldo pendiente por compensar correspondiente a los 
meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
año 2021, una vez realizada la validación de estos archivos, se encontraron 
inconsistencias en los valores reportados por dicha administradora, por este motivo, 
se está adelantando la respectiva conciliación con esa entidad con el fin de poder 
expedir las certificaciones de legalización de SNC por parte de SALUDCOOP EPS 
OC EN L/QU/DACION. 

Adicionalmente, se indica que al 23 de mayo de 2022 la ADRES no ha reportado el 
valor aplicado por prescripción durante los meses de enero, febrero, marzo y abril 
de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ley 0019 de 2012 en su 
artículo 113 Parágrafo 2, por lo tanto, una vez se cuenta con la información, se debe 
realizar la conciliación de dichos meses. 

(. . .) 

• Saneamiento de aportes patronales del Sistema General de Participaciones 
- SGP: Frente a las mesas de conciliación reportadas en SISPRO, se debe dar 
continuidad al proceso de conciliación entre los actores del saneamiento de los 
aportes patronales para las vigencias 2012-2015.de 79 mesas pendientes por 
cerrar. 
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• Igualmente, en cumplimiento a la Resolución 616 de 2020 referente a la aclaración 
del origen de los recursos recaudados en la cuenta maestra de recaudo PILA SGP, 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN junto con la ADRES se debe contínuar 
con la identificación del concepto de giro del valor de $322 millones, efectuando la 
depuración de este saldo para poder dar por finalizada la conciliación de los recursos 
recibidos en la cuenta maestra de SGP. 

(..) 

• Cartera recobros ARL: Actualmente, la EPS en Liquidación presenta un saldo 
pendiente para gestión de $613 millones con las ARL Suramericana, Axa Colpatria 
y Colmena que se deben seguir adelantando . 

• Recobros LMA Subsidiado: A la fecha, se encuentra pendiente culminar las 
gestiones administrativas con el fin de sanear recursos por valor de $413 millones, 
que se encuentran a favor de la EPS. 

• Cartera por anticipos: Se tiene un valor pendiente por gestionar de $3.819 
millones, que a la fecha se encuentran en trámite de conciliación con los soportes 
aportados y otros se encuentran en la búsqueda de los mismos para cerrar la 
conciliación. 

Finalmente, se requiere continuar con las actividades de defensa judicial, gestión de 
archivo y gestión de otros activos: 

) Atención procesos judiciales 

Se debe dar continuidad a las actividades de representación judicial dentro de 1287 
procesos como parte demandada y 36 procesos como parte demandante. 

) Gestiones frente al archivo: A partir del 1° de julio de 2022, con las Tablas de 
Valoración Documental aprobadas, se realizarán las actividades de organización de 
las series documentales objeto de conservación total, actividad que cierra el 31 de 
diciembre de 2022, y la disposición de las series que conforme a la TVD son objeto 
de eliminación o de selección y que cumplen plazo de retención hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Igualmente, el cierre de entrega de 1.563 cajas de Historias Clínicas de SaludCoop 
EPS en liquidación, disposición final de historias clínicas que cumplen el plazo de 
retención no recibidas por EPS, y entrega de las historias clínicas que no cumplen 
el plazo de retención a entidades de salud, para un total de pendientes de cierre de 
entrega y disposición final de 4.580 cajas. 

Se proyecta la entrega de carpetas laborales a extrabajadores y a fondos de 
pensiones, para lo cual se realizó la unificación de las historias laborales, quedando 
conformadas 153 cajas X-300, que a la fecha se encuentran en proceso de 
inventario, 

Adicionalmente, el cierre de intervención del archivo de la liquidación del cual 
actualmente se adelantan actividades de clasificación e inventario, para, a partir de 
julio realizar actividades de inventario y organización. (.. y. 

) Gestión de Anexas 

Como se informó anteriormente, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN es 
accionista o socio de cinco (05) sociedades que, a la fecha se encuentran activas, 
las cuales se deben seguir gestionando, la igual que la venta de la participación 
accionaria que también es prenda general de los acreedores. 
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(. ..) 

Adicionalmente, a la fecha se continúan adelantando los procesos de liquidación de 
veinte (20) sociedades de las que hace parte SALUDCOOP EPS OC EN 
LIQUIDACIÓN, cuyo resultado será importante para determinar los recursos 
disponibles de la entidad para realizar pagos a los acreedores. 

(. ..) 

En vista de lo anterior, se identifica que a la fecha no se reúnen las condiciones para 
declarar la terminación de la existencia legal de la entidad, puesto que: 

);> Se cuenta con un número importante de activos pendientes de realizar, cuyos 
procesos de negociación son dispendiosos y dependen del levantamiento de las 
medidas cautelares impuestas por la Contraloría General de la República, a fin de evitar 
su adjudicación a prorrata a los más de 1000 acreedores comuneros. 

);> Los procesos en la Contraloría General de la Republica igualmente han conllevado 
que la entidad Saludcoop EPS OC en Liquidación se encuentre reportada en el boletín 
de responsables fiscales, lo que dificulta que se pueda suscribir un contrato de mandato 
o de fiducia para las actividades remanentes del proceso liquidatorio. 

);> Igualmente, dado el elevado número de activos y procesos judiciales a cargo de la 
entidad en liquidación implican que el valor de un contrato de fiducia o de mandato 
resulte muy oneroso en este momento. 

Por lo anterior, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, muy respetuosamente, 
solicita la prórroga de la intervención forzosa administrativa por un plazo de un (1) 
año contado a partir del 24 de juliO de la presente anualidad. para lo cual, se 
adjunta el proyecto de presupuesto de la prórroga, cronograma y cartas con concepto 
favorable del plan de trabajo, cronograma y presupuesto para la prórroga". 

Que la Oficina de Liquidaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en concepto 
técnico de solicitud de prórroga del 2 de junio de 2022, se pronunció sobre la viabilidad 
de prorrogar la medida de intervención forzosa administrativa para liquidar SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LlQUIDACION , destacando lo siguiente: 

"Conforme a lo anterior, sería del caso entrar a rechazar de plano la nueva solicitud, 
pero se considera propio hacer un pronunciamiento expreso sobre aquella, atendiendo 
el concepto bien superior a tutelar, esto es, que, por la trascendencia y naturaleza de 
la entidad en el sector, es válido pronunciarse sobre el mismo, como a continuación se 
explica: 

• En virtud de todo lo expuesto y con la finalidad de insistir en el interés legítimo de 
favorecer los intereses de los acreedores y el mejor desarrollo del proceso 
liquida torio, propendiendo porque se ejecuten las actividades administrativas, 
defensa jurídica, realización de activos y pago de obligaciones; actividades de gran 
importancia pendientes en el estado actual del proceso liquida torio y que son 
requisitos sustanciales para poder darlo por terminado, de conformidad con el 
artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010, la Oficina de Liquidaciones, sugiere la 
autorización de prórroga solicitada por el liquidador de SALUDCOOP EPS OC en 
Liquidación por 6 meses más a partir del 24 de julio de 2022, fecha en que se vence 
el término de la Resolución Ejecutiva 252 de noviembre 24 de 2021; esto es hasta 
el 25 de enero de 2023, o por el término que ha bien considere el Comité de Medidas 
Especiales, bajo los considerandos que subsisten actividades muy importantes que 
impactan de forma directa los objetivos esenciales del proceso líquida torio, como 
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son la realización de activos y el pago de pasivos, dadas las obligaciones que aún 
se adeudan y la existencia de recursos representados en activos. 

• Sobre el estado de los activos el seguimiento indica que la EPS en liquidación cuenta 
activos disponibles por $199. 019. 374.456, constituidos por bienes inmuebles que se 
esperan materializar en recursos adicionales mediante procesos activos de venta y 
negociaciones que viene gestionando el liquidador. 

• Al periodo de elaboración de este concepto, SALUDCOOP EPS OC aún adeuda 
$2.634.054.603.000, equivalente al 79% del valor total reconocido por 
$3.326.612.499.991 de acreencias. 

• Adeuda la totalidad de las acreencias de clase C, O, las extemporáneas o pasivo 
cierto no reclamados, sin embargo, las acreencias clase B se proyecta el 50% del 
pago total. 

La recuperación de cartera se estima en $284.354 millones, teniendo en cuenta la 
solicitud de prórroga por el término de 1 año adicional, sin embargo, la cartera 
proyectada de recuperar al 24 de julio del presente año se estima en $52.388 
millones, ahora bien, el porcentaje que se estima recuperar de ser aprobada la 
prórroga corresponde al 84%. 

Cartera por recuperar. 

Anticipos y 
Avances 

Anticipo de 
Impuestos y 
Contribuciones 

Enajenación de 
propiedad, 

Otros deudores 

Total Cartera 

$ 43.868.958.068 $ 10.617.460.205 

$ 513.080.340 $ 127.618.184 $ 385.462. 157 

para 
el impuesto de 

$ 962.437.270 $0 $0 renta y 
complementario 
s 

$ 39.621.066.377 $ 1.026.000.000 $ 38.595.066.377 

$ 3.045.550 $ 3.045.550 $0 

$ 582.129.279 $ 250.000.000 $ 332.129.279 

85.550.716.886$ $ 12.024.123.939 $ 72.564.155.676 

Activos por enajenar 

Venta de Bienes 
Muebles e $ 40.364.080.469 $157.186.908.141 $ 197.550.988.610 
Inmuebles 

Participaciones 
O $ 54.603.054.139 $ 54.603.054.139 

Societarias 

Total $ 40.364.080.469 $ 211.789.962.280 $ 252.154.042.749 

• Continuar con la defensa judicial de los procesos judiciales da cuenta de cerca mil 
trescientos veintitrés 1.323 procesos activos, en los cuales SALUDCOOP EPS OC 
figura como demandado en 1.287 y como demandante en 36, conforme a la 
información suministrada por el Liquidador, que fueron relacionados en el informe 



RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 151 DE 2022 


Continuación de la resolución "Por la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para líquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identíficada con NIT 800,250.119-1" 

de gestión del liquidador en el mes de abril del 2022, yen la solicitud de prórroga de 
la medida. 

• Continuar 	con el recaudo de los 178 títulos por valor de $39.519 Millones, 
estableciendo estrategias jurídicas que sean eficaces, para el recaudo de la suma 
antes mencionada en favor del proceso liquida torio para el pago de acreencias. 

• Ejercer la defensa judicial de la posible acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, que será iniciada una vez culmine el proceso de conciliación extrajudicial, 
para poder recuperar los dineros que fueron embargados mediante Auto No DCC2
0084 dentro del proceso de Cobro Coactivo J-1819 y así darle el trámite pertinente 
dentro del proceso de liquidación para el pago de las acreencias". 

Que, según consta en Acta 30 del 7 de junio de 2022, el Comité de Medidas Especiales 
de la Superintendencia Nacional de Salud, recomendó al Superintendente Nacional de 
Salud sugerir al Gobierno nacional prorrogar la medida de intervención forzosa 
administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis 
(6) meses. 

Que en consecuencia, el Gobierno nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
117 del Decreto Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 510 de 1999, en 
concordancia con el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010, autorizará la prórroga de 
la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 
para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis (6) meses, a 
efectos de que se adelanten las gestiones necesarias para concluir el proceso liquidatario, 
conforme con lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 2555 
de 2010 Y demás normas aplicables. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, de conformidad con la parte motiva 
de la presente resolución. 

Parágrafo. La prórroga será por el término de seis (6) meses, es decir del 25 de julio de 
2022 al 24 de enero de 2023. La Superintendencia Nacional de Salud podrá disponer el 
levantamiento o la modificación de la medida de intervención antes del vencimiento de la 
presente prórroga. 

Artículo 2. Comunicar la presente resolución al doctor Felipe Negret Mosquera, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.597.944, en calidad de Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, o quien se encuentre designado para tal efecto, a la 
cuenta de correo electrónico notificacionesjudiciales@saludcoop.coop, o a la dirección 
física Calle 77 No. 16 A- 23 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C; al Director General de la 
Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud -ADRES en la cuenta de correo electrónico notificaciones.judíciales@adres.gov.co 
º-en la Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 1 piso 17 de Bogotá D.C.; a la Directora de la 
Cuenta de Alto Costo en la cuenta de correo electrónico 
administrativa@cuentadealtocosto.org o en la Carrera 45 No. 103-34 Oficina 802 de 
Bogotá D.C.; al Procurador General de la Nación a la cuenta de correo 



RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 151 DE 

Continuación de la resolución "Por la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1" 

electrónico procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o en la Carrera 5 No. 15-80 de 
Bogotá D.C.; al Gobernador del departamento de Cundinamarca en la cuenta de correo 
electrónico notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co o en la Calle 26 No 51- 53 de la 
ciudad de Bogotá D.C.; a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C en la cuenta de correo 
electrónico notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co o en la dirección física 
dirección Carrera 8 No. 10-65 de la ciudad de Bogotá D.C. y al Superintendente Nacional 
de Salud en la cuenta de correo electrónico correointernosns@supersalud.gov.co o en la 
dirección física Carrera 68 A No. 24B-10, Torre 3 Piso 4 de Bogotá D.C. de conformidad 
con lo establecido en los artículos 56, 67 Y68 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNíQUESE, PUBlÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 22JUL20· 
\ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 562 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-011-2022-00014-00 

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. y otro 

DEMANDADOS:   Comercializadora y Distribuidora el Progreso E.L. S.A.S. 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

        
Revisado el expediente, se tiene que la apoderada judicial de Bancolombia S.A. presentó 

renuncia de poder, la cual será resuelta favorablemente por cumplir con lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 76 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace la abogada ANA LUCÍA OSPINA 

GONZÁLEZ, en los términos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En razón a lo resuelto en el numeral anterior, requiérase a Bancolombia S.A. para 

que designe nuevo apoderado judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 563 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-011-2022-00014-00 

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. y otro 

DEMANDADOS:   Comercializadora y Distribuidora el Progreso E.L. S.A.S. y otra 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A índice 002 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Yumbo (V), comunicó del embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen 

a desembargar de propiedad de la demandada ANA MARIA ESQUIVEL LONDOÑO; en ese 

entendido, se le comunicará a la prenombrada entidad judicial que dicha medida surte efectos, 

por ser la primera allegada en tal sentido. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OFICIAR al Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo (V), informándole que la 

solicitud de embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen a desembargar de propiedad de 

la demandada ANA MARIA ESQUIVEL LONDOÑO, SURTE EFECTO LEGAL por ser la primera 

allegada en tal sentido. 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo radicado bajo la partida 2022-00071.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 502 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-012-2017-00268-00  

DEMANDANTE:   Banco de Occidente S.A. y otro  

DEMANDADOS:   Sociedad Servindustria y Hogar S.A.S. y otro  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Revisado el expediente y para continuar con el trámite procesal pertinente, se tiene que los 

apoderados judiciales de las entidades demandantes presentaron renuncia de poder, 

peticiones que serán aceptadas por cumplir con lo dispuesto en el Art. 76 del Código General 

del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que hacen los abogados: MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA y FABIO GUILLERMO LEÓN LEÓN, en los términos del inciso 4º del artículo 76 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En razón a lo resuelto en el numeral anterior, requiérase al Banco de Occidente 

S.A. y a Central de Inversiones S.A., para que designen nuevos apoderados judiciales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 563 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-012-2018-00007-00  

DEMANDANTE:   Banco de Occidente S.A. y otro  

DEMANDADOS:   María Roladis Valencia  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Revisado el expediente y para continuar con el trámite procesal pertinente, se tiene que la 

apoderada especial del Banco de Occidente S.A. presentó renuncia de poder, la cual cumple 

con lo dispuesto en el Art. 76 del Código General del Proceso, por lo que será resuelta 

favorablemente. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace la abogada MARIA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, en los términos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: En razón a lo resuelto en el numeral anterior, requiérase al Banco de Occidente 

S.A., para que designe nuevo apoderado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 567 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-012-2021-00205-00  

DEMANDANTE:   Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADOS:   Ingenieros Consultores S.A. y otros  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular  

JUZGADO DE ORIGEN:  Doce Civil del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de marzo dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

Que habiéndose decretado la terminación del asunto referenciado por pago total de obligación, 

habida cuenta que el valor de las pretensiones al momento de presentar la demanda ejecutiva 

superaba los 200 SMMLV y, atendiendo a que el extremo activo indico que el valor recaudado 

para elevar dicha petición fue de CIENTO NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($109.596.845 

M/CTE), corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el pago del arancel previsto en el artículo 

3 de la ley 1394 de 2010, equivalente al 1 % del dicho valor, es decir la suma de UN MILLÓN 

NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE 

($1.095.968 M/CTE).  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR a Banco de Bogotá S.A., identificada con Nit. No. 860.002.964-4, el pago 

del Arancel Judicial generado en este proceso, por la suma de UN MILLÓN NOVENTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.095.968 

M/CTE). 

 

El pago deberá hacerse oportunamente mediante depósito judicial, a órdenes del CSJ- 

ARANCEL JUDICIAL Y SUS RENDIMIENTOS – CUN – Convenio No. 13472 – Número de 

cuenta 3-0820-000632-5; igualmente, vencido el termino dispuesto para ello, sin que se haya 

efectuado el pago, se remitirá copia auténtica de la misma a la Oficina de Cobro Coactivo de la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del Valle del Cauca, con la constancia 

de que presta mérito ejecutivo. La Oficina de Apoyo proceda de conformidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 564 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-013-2017-00319-00 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:   ROSALBA EDITH CARBALLO DE RODRIGUEZ Y OTROS 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

La apoderada judicial de la sociedad demandante solicitó se decrete la medida cautelar de 

“Embargo y retención de los REMANENTES que resultaren o de los dineros que se llegaren a 

desembargar que el demandado RODRIGUEZ CARBALLO Y CIA tenga depositado en Cuenta 

de Ahorros, Cuenta Corriente, CDT’S en el banco Occidente S.A.” 

 

Así las cosas, si bien se evidencia un error de en la utilización de los términos jurídicos frente 

a lo pretendido, pues el embargo de remanentes se refiere a la persecución de bienes 

embargados en otra entidad judicial, puede extraerse que lo invocado por la actora va 

encaminado al embargo y retención de sumas de dinero que posea la sociedad demandada en 

una entidad financiera. 

 

En ese orden de ideas, se observa que la petición descrita fue presentada con anterioridad, 

siendo resuelta favorablemente1 y de la cual se observa respuesta del Banco de Occidente 

S.A., obrante a ID 15 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital.  

 

De esa manera, este despacho se abstendrá de tramitar la solicitud descrita, conminando a la 

apoderada judicial para que este atenta a las resoluciones y actuaciones surtidas en el asunto 

referenciado. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de tramitar la petición elevada por la apoderada de la parte actora. 

                                                           
1 Auto No. 1139 de noviembre 28 de 2.017, actualizado posteriormente por Auto No. 609 de marzo 01 de 2.021. 
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SEGUNDO: CONMINAR a la apoderada del extremo activo, a fin de que se sirva estar atenta 

a las resoluciones y actuaciones surtidas en el asunto referenciado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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Auto # 610 

 
 
RADICACIÓN:  76001-31-03-013-2017-00319-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. – F.N.G. 

DEMANDADOS: ROSALBA EDITH CARBALLO DE RODRIGUEZ Y OTROS 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito visible en el (ID 11 cuaderno principal), se observa que la parte demandante 

presentó la aclaración de la liquidación del crédito inicial, la cual se corrió traslado sin que se 

hubiese presentado objeción alguna (ID 13 - 15).  

 

Efectuado el control oficioso de legalidad sobre aquella cuenta, atendiendo lo previsto por el 

artículo 446 del C.G.P. se observa que el apoderado de la parte demandante no tuvo en 

consideración el pago parcial por Subrogación realizado por el Fondo Nacional de Garantías, 

que asciende a $121.848.470, desembolsado el 20/03/2019 y aprobado por este Despacho a 

través de Auto No.902 del 22/08/2018 (FL 96). Por tanto, se dispondrá requerir a la parte para 

que aclare el mentado cálculo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

UNICO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva aclarar la liquidación del crédito 

presentada, conforme por lo establecido en precedencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

RAC 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 560 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-014-2019-00026-00  

DEMANDANTE:   Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

DEMANDADOS:   María Alexandra Rada Rodríguez  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

El abogado Jaime Suarez Escamilla, en calidad de apoderado judicial de la sociedad 

demandante dentro del proceso ejecutivo con acción personal radicado bajo la partida No. 009-

2019-00093, iniciado en contra de la demandada María Alexandra Rada Rodríguez y de 

conocimiento del Juzgado 06 Civil Municipal De Ejecucion De Sentencias De Cali, solicitó se 

acepte la acumulación de procesos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 464 del 

C.G.P. 

 

Así las cosas, para proceder con el estudio de lo solicitado, en virtud de la clase de proceso 

que pretende acumular, deberá presentarse la petición atendiendo a lo dispuesto en el numeral 

1° de la norma citada1, la cual exige que sea el ejecutante con garantía real quien proponga la 

acumulación de procesos invocada.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REMITIR al abogado Jaime Suarez Escamilla a lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 464 del estatuto procesal, a fin de proceder con el estudio de la acumulación propuesta. 

 

                                                           
1 “Acumulación de procesos ejecutivos. Se podrán acumular varios procesos ejecutivos, si tienen un demandado 
común, siempre que quien pida la acumulación pretenda perseguir total o parcialmente los mismos bienes del 
demandado. 
 
Para la acumulación se aplicarán las siguientes reglas:  
1. Para que pueda acumularse un proceso ejecutivo quirografario a otro en el que se persiga exclusivamente la 
efectividad de la garantía real, es necesario que lo solicite el ejecutante con garantía real (…)” Subraya del 
despacho. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 559 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2018-00178-00  

DEMANDANTE:   Bancolombia S.A. y otro  

DEMANDADOS:   Diana Marcela Barreto Cardona 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

judicial de la parte demandante solicitó decretar el embargo y retención de los dineros presentes 

o futuros que, a cualquier título o por cualquier concepto tenga o llegare a tener la demandada 

en diferentes entidades financieras. 

 

Siendo lo anterior procedente, será resuelto favorablemente de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 466 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros presentes o futuros que, a cualquier 

título o por cualquier concepto tenga o llegare a tener la demandada: Diana Marcela Barreto 

Cardona, identificada con la C.C. No. 1.130.679.460, en las entidades financieras relacionadas 

en el ID 001 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital. 

 

Limítese el embargo a la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($200.000.000 M/CTE). 

 

De igual forma, debe prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar a constatar 

que los dineros sobre los cuales recae el embargo comunicado, pertenecen a recursos 

inembargables, como lo son: a) Los recursos del sistema de seguridad social, que señala 

corresponden a los indicados en los artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es decir, los 

recursos de pensiones de los regímenes existentes (prima media y fondos privados), y los 

demás relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez y sobrevivientes, bonos 

pensiónales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual que los ingresos de las 

entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al 
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presupuesto general de la Nación, las del sistema general de participaciones SGP, las regalías 

y demás recursos a los que la ley le otorgue la condición de inembargables, y c) En caso que 

la medida recaiga sobre cuenta de ahorros de persona natural, deberá tenerse en cuenta el 

límite de inembargabilidad establecido en la ley; se abstendrán de retener suma alguna y 

procederán de manera inmediata a comunicar esa situación al Despacho, a fin de decidir sobre 

la suerte de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la entidad financiera, a fin de que se sirva efectuar la 

deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado por intermedio 

del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole que de no 

efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos 

legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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Auto # 541 

 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-016-2022-00072-00 

DEMANDANTE:  BBVA Colombia S.A. 

DEMANDADOS:  Andrés Fernando Pla Luna 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que, habiéndose corrido el traslado (ID 005 cuaderno 

principal) correspondiente a la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por 

el ejecutante (ID 004), sin que ésta hubiese sido objetada, sumado a que se encuentra 

ajustada a la legalidad, a la orden de pago emitida en el proceso, se aprobará. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia (ID 012 Carpeta de 

Origen), a la fecha no existen depósitos judiciales descontados a los demandados; por tanto, 

no se podrá ordenar la entrega de los mismos, 

 

  En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el ejecutante por 

valor total de ($229.723.099), al 23 de noviembre de 2022, de conformidad a lo dispuesto 

por el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 
 

RAC 

 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Auto No. 492 

 

RADICACIÓN   : 76001-4003-010-2019-00301-01  

DEMANDANTE  : Bancolombia S.A. 

DEMANDADO             : Daniela Esquivel Quijano  

CLASE DE PROCESO : Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se procederá a resolver el recurso de apelación propuesto por la apoderada judicial de la 

ejecutada contra la providencia No. 2555 del 22 de junio de 2022, mediante el cual se 

resolvió declarar improcedente la nulidad incoada por dicha parte.  

 

LA PROVIDENCIA APELADA 

 

Mediante auto calendado del 22 de junio de 2022, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias resolvió declarar la improcedencia del incidente propuesto por el 

extremo pasivo, quien solicitó la nulidad de las actuaciones al interior del plenario por 

haberse incurrido en indebida notificación del auto que libró mandamiento de pago y por 

falta al debido proceso de su representada, argumentando que la parte actora realizó la 

notificación acorde con las prerrogativas establecidas en la norma procesal. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Dentro del término dispuesto para ello, la apoderada de la ejecutada presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación a la providencia descrita, manifestando que el juzgado 

de instancia incurre en un yerro procesal al tener como válida la notificación a su 

representada por medio de mensaje de datos, señalando que, (i) la norma exige el acuso 

recibo por parte de su poderdante, el cual nunca se obtuvo; (ii) afirma que pudo haber 

ocurrido que de forma automática se aperturara el correo contentivo de las comunicaciones 

de notificación, toda vez que la demandada tiene la aplicación en varios dispositivos, 

reiterando que aquella no leyó ni se enteró de la demanda ejecutiva referenciada; (iii) la 

recurrente cuestiona la notificación electrónica realizada por la parte actora, infiriendo que 

conocía la dirección física de la ejecutada, la cual hubiese sido 100% efectiva. 

 

Por lo anterior, solicitó se revoque la providencia censurada. 

 

Por su parte, la parte ejecutante se opuso a las pretensiones de la quejosa arguyendo que, 

el ordenamiento procesal prevé el uso de las tecnologías de información, por lo cual resulta 

potestativo para el interesado realizar la notificación del mandamiento ejecutivo al correo 

electrónico o a la dirección física, siempre y cuando se cumplan a 
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cabalidad las prerrogativas para su efectividad. Añade en su escrito que es cuestionable la 

posición de la recurrente, pues inicialmente adujo que su representada no abrió las 

comunicaciones cuestionadas y, posteriormente afirma que pudieron haberse aperturado 

automáticamente. 

 

Finalmente, reitera que el envío de las comunicaciones se cumplió con el lleno de las 

ritualidades exigidas por la norma adjetiva y la jurisprudencia, obrando constancia en el 

expediente de que la notificación personal y la notificación por aviso cuentan con ACUSE 

DE RECIBO y LECTURA DE MENSAJE, por lo que solicitó se desestime el recurso incoado. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 328 del C.G.P, se procederá a resolver el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada, teniendo en cuenta que se 

cumplen los presupuestos para ello, tales como legitimación, oportunidad, presentación y 

sustentación. Acorde con lo dispuesto en el literal e) numeral 6° del artículo 321 ibidem, es 

procedente la apelación frente al auto que niegue una nulidad y el que la resuelva; fue 

formulado por el profesional del derecho que representa a la parte ejecutada dentro del 

término legal y lo sustentó; adicional a ello, el proceso es de menor cuantía, por lo que se 

adentrará este Despacho al fondo del asunto. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar si se debe revocar el auto No. 2555 del 22 de junio de 2022, proferido por el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante el cual se 

resolvió declarar improcedente la nulidad incoada por la parte demandada.  

 

CASO CONCRETO 

 

Para atender la controversia que aquí nos convoca, resulta pertinente traer a colación lo 

dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso: 

 
“3. (…) Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por 

medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 

comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje 

de datos (…)” (Subraya del despacho).  

 

Por su parte, el articulo 292 ibídem indica:  

 

“ Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar 

a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, 
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se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que 

se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las 

partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

 

(…) Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, 

el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el 

interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje 

de datos (…)” (Subraya del despacho).  

 

Asimismo, el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 2213 del 13 de junio de 2022, dispone:  

 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso”. (Subraya del Despacho). 

 

De otro lado, la Corte Suprema de Justicia, en sede de tutela, profirió la providencia 

STC11191-2020, Magistrado Ponente Octavio Augusto Tejeiro Duque, en la que se trató lo 

referente al desistimiento tácito y a las actuaciones que tienen la virtualidad de suspender 
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el término que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, en los siguientes 

términos:  

 

“(…) Ahora, en relación con la función que cumple la constancia que acusa recibo de 

la notificación mediante el uso de un correo electrónico o cualquiera otra tecnología, 

debe tenerse en cuenta que los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los preceptos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999, prevén que «…se 

presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo…», esto es, que la respuesta del destinatario indicando 

la recepción del mensaje de datos hará presumir que lo recibió. Sin embargo, de tales 

normas no se desprende que el denominado «acuse de recibo» constituya el único 

elemento de prueba conducente y útil para acreditar la recepción de una notificación 

por medios electrónicos, cual si se tratara de una formalidad ad probationem o tarifa 

legal -abolida en nuestro ordenamiento con la expedición del Código de 

Procedimiento Civil-. Por consecuencia, la libertad probatoria consagrada en el canon 

165 del Código General del Proceso, equivalente al precepto 175 del otrora Código 

de Procedimiento Civil, igualmente se muestra aplicable en tratándose de la 

demostración de una notificación a través de mensajes de datos o medios 

electrónicos en general, ante la inexistencia de restricción en la materia. Es que el 

principio de libertad probatoria constituye regla general -aplicable a la constancia de 

recibo de un mensaje de datos-, mientras que la excepción es la solemnidad ad 

probationen, que, por ende, debe estar clara y expresamente señalada en el 

ordenamiento, de donde al intérprete le está vedado extraer tarifas no previstas 

positivamente. (…)1”. 

 

En la misma línea, La H. Magistrada Paola Andrea Meneses Mosquera, en sentencia T-238 

del 2022, indicó que: 

 

“(…) En suma, a la luz de la normativa y la jurisprudencia reseñada, la Sala 

de Revisión considera que: (i) los mensajes de datos son pruebas válidas en el 

ordenamiento colombiano; (ii) es deseable que se plasmen firmas digitales y, en 

general, que se acuda a los medios de prueba que permitan autenticar el contenido 

de los mensajes de datos, su envío y recepción; (iii) sin perjuicio de lo anterior, las 

copias impresas y las capturas de pantalla tienen fuerza probatoria, las cuales 

deberán ser analizadas bajo el principio de la sana crítica y partiendo de la lealtad 

procesal y la buena fe; (iv) en todo caso, su fuerza probatoria es la de los indicios, 

lo que supone la necesidad de valoración conjunta con todos los medios de prueba 

debidamente incorporados al plenario; y (v) cuando se notifica o comunica por 

medio de un mensaje de datos, los términos procesales no pueden empezar a contar 

sino hasta el momento en el que el iniciador recepcione “acuse de recibo” o, en su 

defecto, cuando se pueda constatar, por cualquier medio, el acceso del destinatario 

al mensaje de datos. (…)”. (Subraya del despacho). 

 

                                                      
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia No. 11001020300020200102500. Mp. AROLDO WILSON 

QUIROZ MONSALVO. 
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Conforme con lo desplegado en líneas anteriores y de acuerdo con la situación que aqueja 

al extremo recurrente, esencialmente frente a la ausencia del “acuse de recibo” de la 

comunicación cuestionada, de conformidad con lo reglado en la normatividad en cita, debe 

decirse que, en primer lugar, está probado por las afirmaciones de la quejosa que el correo 

electrónico: dannyesqui0926@gmail.com, es de propiedad de la demandada Daniela 

Esuivel Quijano, extrayendo de su relato que aquel es de uso continuo pues refirió que la 

ejecutada cuenta con la aplicación de acceso al mismo en varios dispositivos electrónicos.  

 

A ese respecto, valga decir que es improbable suponer que, el hecho de mantener una 

cuenta de correo electrónico activa en diferentes dispositivos permitan la apertura de un 

correo electrónico, toda vez que, para ello, se necesita que la persona acceda directamente 

a él, situación que no se presenta con la simple recepción de un mensaje de datos. 

 

Ahora bien, en cuanto a la presunción de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., se 

ha establecido en pronunciamientos de las Altas Cortes que el “acuse de recibo” no se 

constituye en la única prueba de recepción y lectura de una comunicación electrónica, pues 

ello implicaría que la validación de la notificación se tornara potestativa a la confirmación 

del destinatario, circunstancia que iría en detrimento de la implementación de las 

tecnologías de la información, por tanto, al ser una presunción legal, admite prueba en 

contrario. 

 

En ese orden de ideas, revisado el plenario, se observa que a folios 91 y 103 del expediente 

digital, obran las certificaciones emitidas por Certimail de las confirmaciones de entrega y 

apertura de los mensajes de datos contentivos de las comunicaciones de que tratan los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., como se evidencia a continuación: 

 

 

 

 

mailto:dannyesqui0926@gmail.com
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Es así como, para este despacho, se encuentra acertada la decisión emitida por el juzgado 

de conocimiento, pues si bien, no existe el “acuso de recibo” emitido por la demandada, en 

su calidad de destinataria y propietaria del e- mail al cual se dirigieron las comunicaciones, 

se tiene que la parte actora aportó las certificaciones emitida por la empresa Certimail, 

donde se puede corroborar la recepción de los mensajes de datos y su apertura, 

circunstancias que prueban la efectividad de la notificación del mandamiento ejecutivo y 

que por el contrario, no fueron desvirtuadas por la parte recurrente.  

 

Finalmente, debe decirse que la norma procesal permite al demandante de manera 

potestativa, realice la notificación de que tratan los artículos 291 y 292 ibídem, a la dirección 

conocida del demandado, en este caso, aun cuando hubiere una dirección física, el 

interesado optó por realizar la remisión de las comunicaciones pertinentes a la dirección 

electrónica, de conformidad con lo atemperado en el artículo 8° del Decreto Ley 2213 de 

2022, despejándose cualquier duda sobre el uso o la propiedad del e – mail aportado, por 

las manifestaciones de la misma apoderada judicial de la prenombrada. 

 

Sirvan las anteriores consideraciones para confirmar la providencia atacada. No hay lugar 

a condenar en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia No. 2555 del 22 de junio de 2022, dictada por el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

VALLE, dentro del proceso de la referencia, por las razones anotadas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO:  Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO: DEVUÉLVASE lo actuado al juzgado de origen y, DÉJENSE las constancias 

del caso. La Oficina de Apoyo proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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